
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

BLOQUES M.P.F., U.C.R.Y P.J. PROY. DE RESOLUCIÓN REQUIRIEN-

DO AL P.E.P. EL FIEL CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTS. 19º Y 

20º  DE LA LEY PROVINCIAL 244. (PESCA). 

 

 

 

 

EXTRACTO 

1997 PERÍODO LEGISLATIVO Nº 567

      13/11/97 Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº: 

                   RESOL. 311/97 

                    

 








